
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2016-01488. 

 

Incorpórese al expediente del proceso ejecutivo hipotecario radicado bajo el No. 

110013103-2008-0034900 adelantado en contra del aquí insolvente José Vicente 

Marquez Bedoya que fuere remitido por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de la 

ciudad y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes.  

 

En firme este proveído ingrese al despacho a fin de continuar con el trámite.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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